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nerla Moderna Franco Española, S. A.», de Barcelona, el <¿i) 
por 100; «Construcciones Colomina G. Serrano, S. A.», el 20 
por 100.

Las reducciones de referencia tendrán efectividad durante 
las liquidaciones correspondientes al año 1964. En el supuesto 
de que las expresadas Entidades deseen solicitar la oportuna 
reducción para el siguiente ejercicio tramitarán el expediente 
preciso como se señala en la Resolución de 15 de enero de 1*959, 
presentando la solicitud en cuestión en la respectiva Junta Pro
vincial de Formación Profesional Industrial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 8 de enero de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 5 de mayo de 1964 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de construcción de edificio para Es~ 
cuela de Maestría Industrial de Castellón de la Plana.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras redactado por el Ar
quitecto don Luis M. Feduchi, para la construcción de un edi
ficio destinado a Escuela de Maestría Industrial de Castellón 
de la Plana, la fiscalitación favorable de la Intervención General 
de la Administración del Estado y el dictamen de la Asesoría 
Jurídica del Departamento,

Este Ministerio, de conformidad con los mismos, ha resuelto 
aprobar el proyecto de referencia y los pliegos de condiciones 
anejos al mismo, cuyo importe total es de 26.256.110,40 pesetas, 
de las que corresponden 25.610.864,76 pesetas al presupuesto de 
contrata; 248.171,40 pesetas a honorarios de Arquitecto por re
dacción del proyecto e igual suma a los honorarios de dicho 
facultativo por dirección de obra y 148.902,84 pesetas por honora
rios de Aparejador.

La obra en cuestión, que se llevará a término de confor
midad con el programa de inversiones del Plan de Desarrollo 
Económico y Social, se satisfará con cargo a los créditos ads
critos al efecto en el presupuesto de la Junta Central de For
mación Profesional Industrial, en los ejercicios de 1964, 1965 
y 1966.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 5 de mayo de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 5 de mayo de 1964 por la que se aprueba 
el expediente de revisión de precios de las obras de 
construcción del edificio de la Escuela de Aprendizaje 
Industrial de Alcalá de Henares (Madrid)

limo. Sr.: Visto el expediente de revisión de precios de las 
obras de construcción del edificio de la Escuela de Orientación 
Profesional y Preaprendizaje de Alcalá de Henares (Madrid), hoy 
de Aprendizaje Industrial, por un importe de 593.338,73 pese
tas, según proyecto redactado por el Arquitecto don Luis Váz
quez de Castro, y en el que constan, entre otros, los siguientes 
dictámenes: Orden de la autorización de la revisión de precios, 
informe favorable de la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, informe favorable de la Intervención General de la 
Administración del Estado e informe favorable dei Consejo de 
Estado, y que ha sido aprobado en Consejo de Ministros con fe
cha 3 de abril del año en curso.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el expediente de 
referencia por un total importe de 593.338,73 pesetas, que serán 
abonadas con cargo a los créditos asignados a la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral en las Cajas Especiales áe\ Depar
tamento, a la Empresa «José Pérez Plá».

Lo digo a' V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace 
público habef sido dispuesta la adquisición de la finca 
denominada «Conventml», en Mérida (Badajoz), con 
destino a instalación del Museo Arqueológico,

Visto el expediente para adquisición ix>r el Estado de un 
inmueble en Mérida (Badajoz), con destino a instalación del 
Museo Arqueológico, en el precio de 900.000 pesetas.

Teniendo en cuenta que en el expediente se han cumplido 
todos los trámites reglamentarios, figurando la toma de razóíi 
del gasto por la Sección de Cjontabilidad y fiscalizadón del

mismo Fpr la Intervención General de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha resuelto, en ejecución del Decreto 3694, 
de 26 de diciembre de 1963, publicado en el «Boletín' Oficial 
del Estado» de 15 de enero de 1964, que se proceda a la adqui
sición por el Estado de la finca que a continuación se des
cribe, con destino a instalación del Museo Arqueológico de Mé
rida (Badajoz):

Inmueble conocido con el nombre de «Conventual», situado 
en la plazuela del General Mola, número 4, y que tiene en su 
interior muchas ruinas y algunos cuartos techados y construc
ción de nuevo; mide una superficie de 40 metros lineales de 
frente y 70 de fondo, que consta de varias irregularidades en 
el área, por los costados y la espalda, de una superficie de 
2.800 metros cuadrados; da de frente, al saliente, y linda: por 
la derecha, entrando, con tahona de don Antonio Izquierdo, 
construida en lo que fue iglesia úC¡. mismo edificio; por la 
espalda, con huerta del «Conventual», propiedad de don Diego 
Chaput.

Pertenece en propiedad, en una tercera parte indivisa a cada 
una, a doña Antonia y doña Rafaela Maclas y Morales, según 
escritura otorgada en Mérida el día 20 de diciembre de 1934 
ante el Notario don Jesús Martínez Corbalán y Martínez,,y la 
tercera parte restante, también indivisa, a doña Amalia,' don 
Antonio y don Rafael Morales y Maclas, por iguales partes, 
según escritura otorgada en Barcelona el 29 de marzo de 1946 
ante el Notario don Valentín Fausto Navarro y Azpeitio.

Como precio de esta adquisición se fija la cantidad de 900.000 
pesetas, que se abonarán en la forma reglamentaria con cargo 
al crédito figurado en la partida número 341.611/1 b) del vigen
te presupuesto de gastos de este Departamento.

En el acto de otorgamiento de la espritura de compraventa 
comparecerá el señor Habilitado general de este Ministerio 
para hacer efectivo el importe de esta adquisición a los pro
pietarios vendedores o representación legal en la cuantía que 
a cada uno corresponde, debiendo librarse la cantidad ej^pre- 
sada a favor de la citada Habilitación.

Las cargas que sobre el inmueble pudiesen aparecer serán 
liberadas por la propiedad vendedora antes, del otorgamiento 
de la escritura, corriendo a cargo del Estado el importe del 
impuesto de Plus Valía.

Los gastos notariales que ocasione la escritura de compra
venta serán satisfechos con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 1.455 del Código Civil, debiendo ser remitido el expediente 
en unión de la correspondiente Orden a la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, a los efectos del otorgamiento de 
la escritura de adquisición del inmueble de referencia y pos
terior afectación a este Departamento.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1964.—-El Subsecretario, Luis Legaz. 

Sr. Director del Museo Arqueológico de Mérida (Badajoz).

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Ordenación 
del Trabajo por la que se aprueba el Convenio Colec
tivo acordado en 24 de enero último entre la Empresa 
«Auxiliar de la Industria, S. A. (AUXINI))>, y su per
sonal, aplicable en el Departamento de Electricidad eñ 
todas sus dependencias.

Visto el texto del Convenio Colectivo Sindical concertado 
en 24 de enero del corriente año en el Sindicato Nacional de 
Agua, Gas y Electricidad entre la Empresa «Auxiliar de la in
dustria, S. A. (AUXINI)» (Departamento de Electricidad), v la 
representación de los trabajadores de la misma;

Resultando que por la Organización Sindical con fecha 1 de 
febrero pasado se eleva a este Centro Directivo el texto literal 
del referido Convenio suscrito por las partes interesadas, infott’- 
mando favorablemente;

Resultando que la Dirección General de Previsión ha Infor
mado también en el sentido de que no tiene reparo alguno que 
oponer al Convenio de que se trata ;

Resultando que la Secretaría General Técnica de este De
partamento informa prestando también su conformidad con la 
sola objeción de que la entrada en vigor de dicho Convenio es
tablecida en 1 de enero (je 1964 contradice lo preceptuado en 
el artículo sexto del Reglamento de Convenios Colectivos Sin
dicales de 22 de julio de 1958;

Considerando que el presente Convenio pone de manifiesto 
la ecuanimidad con que se han producido ambas representacio
nes al coordinar los intereses de la Empresa con las aspiración 
nes de los trabajadores en la coyuntura económica actual;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
dictar la presente Resolución de conformidad con el artículo 19 
del Reglamento de Convenios CX^lectivos Sindicales de 22 de 
julio de 1958, que desarrolla el artículo 13 de la Ley de 24 df 
abril del mismo año.


